
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

                       Proceso No.: 110013103038-1999-01660-00 
 

Previo a reconocer la calidad de apoderado judicial de las demandadas ANA EVELIA 

MORALES DE PARDO y MONICA YAMILE PARDO MORALES, al abogado DAVID 

CUBILLOS MORALES, se le requiere para que en el término de la ejecutoria de la 

presente providencia, aporte el poder de conformidad a lo establecido en el artículo 

74 del Código General del Proceso o en su defecto del artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, so pena de no ser tenido en cuenta, toda vez que no fue enviado desde los 

correos electrónicos de las demandadas, como tampoco se evidencia que cuente con 

presentación personal por parte de aquellas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

L.G 

 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 85 hoy 25 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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